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Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 

cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 
 

- Aportar el certificado de tradición actualizado, completo y claro del 

inmueble de mayor extensión del cual hace parte el inmueble que se 
pretende usucapir. Téngase en cuenta que en el documento aportado 
no obran las anotaciones correspondientes y no es posible verificar la 

situación jurídica del inmueble.  
 

- Aclarar los motivos por los cuales la demanda se encuentra dirigida 
en contra de la señora Carmen Galindo De Galindo, pues según el 
certificado aportado el propietario del inmueble de mayor extensión es 

el señor Antonio María Burgos Peña.  
 

- Aportar el avalúo catastral del inmueble de mayor extensión 
mencionado en la demanda o acreditar que el aportado con la 
demanda corresponde al de dicho inmueble. Téngase en cuenta que 

en este no se observa el folio de matrícula inmobiliaria ni cualquier 
otro dato que permita comprobar dicha información.  
 

- Aclarar si los linderos enunciados en la demanda corresponden al 
inmueble de mayor extensión o a los del inmueble que se pretende 

usucapir.  
 

- Aclarar el escrito de demanda, toda vez que en los hechos se informó 

que el inmueble que se pretende usucapir pertenece a uno de mayor 
extensión, pero en las pretensiones se solicita que se declare al 
demandante como adquirente del derecho real de dominio pleno del 

inmueble de mayor extensión. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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